
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA Y 

EXPORTADORA REYCACAO-EXPORT S.A. 

Señor 

Carlos Roberto Castillo Castillo 

Representante Legal de la COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA 
REYCACAO-EXPORT S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, CARLOS ROBERTO CASTILLO CASTILLO, con CC 1203464340, por medio de 
la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del 

endoso de la compañía COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA REYCACAO- 
EXPORT S.A., con número de RUC 1291782732001, realizada el 12 de junio de 

2020, en esta ciudad de Ventanas, en favor de la señorita Karla Mayte Castillo 
López 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la 
siguiente manera: Número de acciones transferida 2500 con un valor cada una de 

$1.00 USD (UN DOLAR AMERICANO) por un total de la transacción $2500.00 USD 
(CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES AMERICANOS), con las siguientes 

condiciones de pago: a plazo de 15 días contados desde la fecha de transferencia 
en la Super de Compañías. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

     
Sr Carlos Roberto Castillo Castillo Srta. Melanie Geordana Castillo López 

C.C 1203464340 C.C 1206421339 
CEDENTE CESIONARIO 

  

CEDENTE



                                            

                                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



                                            

                                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   


